
  

Guayaquil, 17 de marzo del 2008 

Señor = o 
Gor. 3D300- 1- D2. 

NICOLAS PERIBONIO GONZALEZ 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cumplo con informarle que la Junta General Extraordinaria de Accionistas de la 

compañía PROCESADORA DEL RIO S.A. (PRORIOSA) llevada a cabo en esta 
ciudad el día de hoy, resolvió elegirlo a usted PRESIDENTE de esta compañía 

por el período de DOS AÑOS, confiriéndole, de conformidad con lo establecido 
en los estatutos sociales de la misma, ejercer la representación legal, judicial y 

extrajudicial de la compañía, en forma individual, cuando subrogue al Gerente. 

Sus deberes y atribuciones constan en el artículo Vigésimo Sexto del' Estatuto 

Social del la Compañía, tal cual consta en la escritura pública otorgada el día 7 

de diciembre de 1.981, ante el Notario decimosegundo del cantón Guayaquil, 

abogado Eustorgio Tandanzo Maridueña; e inscrita en el registro mercantil del 

mismo cantón, el día 16 de marzo de 1.982 

Particular que informo a usted para los fines de Ley. 

Atentamente, 

    Secretafía ad-hoc de la Junta 

RAZON: NICOLAS PERIBONIO GONZALEZ, Acepto el Cargo de 

PRESIDENTE, para el cual he sido elegido, según el nombramiento que 

antecede. 

Guayaquil, marzo 17 del 2008. 

   
NIO GONZALEZ 

C.C 0905277273 

  

23



NUMERO DE REPERTORIO: 15.068 
FECHA DE REPERTORIO: 28/Mar/2008 

HORA DE REPERTORIO: 12:01 
A a a a 5 5 5 5 5 5 

LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 

Certifica: que con fecha veintitres de Abril del dos mil ocho queda 
inscrito el Nombramiento de Presidente, de la Compañía 
PROCESADORA DEL RIO S,A. (PRORIOSA), a favor de NICOLAS 
RAMON PERIBONIO GONZALEZ, a foja 44.889, Registro Mercantil 
número 8.069. 

ORDEN: 15068 

  

LEA 
A 

AB. TATIANA GARCIA PLAZA 
REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTON GUAYAQUIL 
DELEGADA 
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